
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores del Reglamento (CE) n o 1120/2009 de la Comisión, de 29 de octubre de 2009, que 
establece disposiciones de aplicación del régimen de pago único previsto en el título III del Reglamento (CE) 
n o 73/2009 del Consejo por el que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda 
directa a los agricultores en el marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de 

ayuda a los agricultores 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 316 de 2 de diciembre de 2009) 

En la página 20, en el artículo 52, en el párrafo segundo: 

en lugar de: «No obstante, dichos Reglamentos seguirán aplicándose a las solicitudes de ayuda correspondientes a los 
períodos de prima que comiencen a partir del 1 de enero de 2010.», 

léase: «No obstante, dichos Reglamentos seguirán aplicándose a las solicitudes de ayuda correspondientes a los 
períodos de prima que comiencen con anterioridad al 1 de enero de 2010.».
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